
«2017-AÑO DE LAS ENERGÍAS RENOVABLES" 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 
FACULTAD DE CIENCIAS QUÍMICAS 

República Argentina 

VISTO: 
Que es necesario modificar las fechas de las próximas 

sesiones del HCD de los meses de marzo y abril del corriente año, ya que 
coinciden con feriados nacionales. 

CONSIDERANDO: 
Lo previsto en el artículo 40 del Reglamento del H. Consejo 

Directivo (Ord. HCD 2/89 y mod.). 

EL H. CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS QUÍMICAS 

RESUELVE: 

Artículo 1°: Convocar las sesiones ordinarias del Honorable Consejo 
Directivo correspondientes a los meses de marzo y abril del corriente año para 
los siguientes días: 

Viernes 10 y jueves 23 de marzo. 
Viernes 7 y viernes 21 de abril. 

Artículo 2°: Protocolícese. Inclúyase en el Digesto Electrónico de la 
U.N.C. Comuníquese y archívese. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO 
DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS QUÍMICAS A DIECISIETE 
DÍAS DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE. 

RESOLJCION N° 
MMM/c~ 	

2  

of, Dr. MA'" LO M. 	RISCAL 
Secretar io General 

c. de Ciencias Químicas - UNC 
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Fac. de Ciencias Químjcas.UNC 


